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Se incorpora al expediente el escrito allegado, mediante el cual se pretende 

dar cumplimiento al requerimiento hecho por el Despacho mediante auto del 

12 de marzo de 2021; sin embargo, se observa que, la manifestación que 

hace el demandado Carlos Mario Espinoza Álvarez, proviene del correo 

electrónico de la apoderada judicial de la entidad demandante, sin poder 

corroborarse que la solicitud haya sido remitida de la dirección electrónica 

que provenga del aludido demandado ya fuera a la apoderada judicial o 

directamente en el correo de esta Agencia Judicial, no ajustándose a lo 

preceptuado en el artículo 3° del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anterior, no se accede a la solicitud de terminación, hasta tanto se dé 

estricto cumplimiento a lo ordenado por el Despacho y bajo los presupuestos 

de Ley. 

 

Por último, se pone en conocimiento de las partes la comunicación enviada 

por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Itaguí, mediante el cual 

comunica la terminación del proceso que allí cursaba, sin dejar medidas 

cautelares vigentes a órdenes de este Estrado Judicial. Se adjunta al 

presente auto, el oficio enviado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 

 
 

 
LiG  

ESTADOS ELECTRONICOS N° 099 
fijado hoy 17 DE JUNIO DE 2021 
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